
 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRA CUNDINAMARCA 

 

 EJECUTIVO ALIMENTOS No 2017-00619  ANA LETICIA CORDERO OLIVEROS 

contra  ALVARO TRIANA NIETO 

Zipaquirá (Cundinamarca) Tres (3) de Febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Visto la solicitud que antecede y la respuesta emitida por el Fondo de 
Pensiones Porvenir el despacho dispone: 
 
Ofíciese al Fondo de Pensiones Porvenir S.A., a fin de que se sirva informar 
si al demandado dentro de la presente demanda ejecutiva de alimentos, 
señor Álvaro Triana Nieto, le fue reconocido prestación económica, por 
sobrevivencia, invalidez o vejez. (Artículo 275 del C.G.P.) 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 

La Juez 
 

  
 

DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 
 

 

age 
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